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 Fundamento de propuesta

La Política de Educación Ambiental del Departamento de Córdoba -PEAC- 

“Educación Ambiental crítica, reflexiva y participativa para el territorio del Sinú y 

San Jorge” 2021-2031, aprobada por Ordenanza No. 0030 del 29 de diciembre 

del 2021. Instrumento orientador que, convoca y compromete a los entes 

responsables instituciones con competencia educativa y ambiental y a la 

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge a generar 

alianzas para lograr una dinamización y puesta en escena de lo promulgado 

en el documento de Política para potenciar la comprensión de lo ambiental 

desde diálogos e intercambio de saberes, conocimientos, percepciones, 

realidades y en la formación de una ciudadanía, consciente de la realidad 

compleja, para pasar de la sensibilización a acciones responsables y duraderas, 

entretejidas desde la diversidad natural y la sociocultural del departamento. 

Justifica y valida la alianza Universidad de Córdoba, la Corporación 

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS y otras instituciones 

públicas que tengan fortalezas y experiencias en el campo educativo 

ambiental, para generar estrategias y acciones asociadas al componente 

pedagógico que propicie espacios de encuentro, formación y comunicación en 

donde dialoguen saberes y experiencias abordados a partir de una praxis 

crítica y reflexiva de la realidad ambiental cargada de significados y de 

experiencias vividas, donde el componente social y cultural se sume desde las 

complejidades ambientales, consolidando la capacidad propositiva y de 

iniciativa para comprender lo ambiental desde el análisis integral de la 

relación sociedad-cultura-naturaleza.  

 
 
 
 
 

 

🕮 Objetivo General
 

Fortalecer los procesos educativo-ambientales en el departamento de 

Córdoba a través del diseño de un material educativo alrededor de la 

Cátedra Ambiental, atendiendo al marco normativo y como faro 

iluminador los  estándares, lineamientos curriculares y los derechos 

básicos de aprendizaje DBA propuestos por el Ministerio de Educación 

Nacional y de Minambiente 
 

🕮 Objetivos Específicos 
 

 Diseñar material pedagógico y didáctico para los grados escolares de 

transición hasta undécimo con pretextos formativos alrededor de 

temáticas como Agua, Suelo, Flora, Fauna, Cambio climático, Turismo, 

Cultura y Paisaje y  Producción y Consumo Responsable.    

                                                                                                                              

 Consolidar  una caja de herramientas educativas para cada pretexto 

formativo como Agua, Suelo, Flora, Fauna, Cambio climático, Turismo, 

Cultura y Paisaje y  Producción y Consumo Responsable  con el propósito 

de desarrollar habilidades y destrezas cognitivas en los estudiantes que 

permitan estímulos sensoriales de la percepción de la realidad 

ambiental de su contexto 
 

 

 

 

 

Agua Suelo Flora Fauna Cambio 

Climático 

Turismo, 

Cultura y 

Paisaje 

Producción y 

Consumo 

Responsable 

Pretextos formativos 


